
REPOBLíICA DE aO ÍTD D SAS A5;rn T T .lv rE K T B O  A ltlE B IO A

LA GACETA
ferlddlGo Otl&lai üe la ReDü&ilGa de Honduras

5i8 TE G tJC aG A IiPA : 20 DE AGOSTO DE 1939 N U M E R O  5.173

S U M A R I O
-OOIÍfGSESD KAG IO IÍAIí—Decretos íaúineros 

- 102, ié3, 104, IOS, IOS, 107,108, Ifii y ISO. 
PODEB EJECUTIVO 

EOKSSTO, ObBAS PÚBZ;¿a;AS T AGMCfOBrOBA— 
Acaeidc» emitidos del 2 »16 de ji^nio de 1919. 

AVISOS.

C O N G RESO  n a c io n a l

Decretoníúmero 162

EJ Ooíigi'eso Nacional
deckeTa :

Articulo i? —^Háse por electo Contador 
-de Glosa Suplente del Tribunal 'Superior 
de Gaentas, ea  lugar de don ^op b io  

' Fonce. « 1 Coronel don José lEiardIisébal 
para el presenté período legal.

Artícoio :29— Ooronei ILardizábal 
prestará le, promesa de ley eí S5 del -pre
sente mes. .

Dado en ITegucigal pa, en eil Salón <de 
Sesiones, a los veinte días del mes 
marzo de mil novecientos diez y.íaueve.

PeiDRo A. Me d a i  ̂
Vice-íEresídeo te.

J. A, R iv a s , Ba f . A ld ü v I^  íL.,
Secretario. Vice-Seeretario.
Á í Poder Ejecutivo.

Por tantoí Publíquese. 
Tegn^ga lpa , 22-de marzo de 1919. ■

-P. BEaTRASTD. I 
El Secretarlo de Estado en el Despacbo 

de Hacienda y  Crédito BübMco. !
tte&potdo Górd/ma.

Decreto N® 103

El Congreso Nacional
d e c r e ta :

Artfculo único.— Aprobar el acuerdo 
pjue ^ c e :—dTegttcigalpa, 1 1  de marzo de 
1919.— Vísta la solicitud que con ¿echa 
2 1  de febrero del presente año, elevó al 
Poder Ejecutivo el señor don Henry T . 
PantfQg, mayor de edad, viudo, egrienl- 
tor y vecino de San Pedro Sala, en su 
-carácter de apoderado de los señores W. 
V. Ooleman y  Salomón Buezo V ., según 
lo ha comprobado, mayores de edad, ca
sados, comerciantes, también de aquel 
vecindario y  gestores del Ingenia Cen

tral Sampedratto, en que inaii!6 i3Sta; que 
habiéndose declarado la cádocídad de la 
concesión hecha & la sociedad anónima 
-¿Unión», dé San Pedro Sula, el 4 de 
marzo de 1914, ratificada por el Congreso 
Nacional en su Decr ?to N9 75 de 16 de 
los propios mes y  año, traspasada con la 
aprobación del Poder Ejecutivo a don 
Carlos L». Mazíer y  ampliada por acuer
do de 23 de marzo de 1918. ratificado por 
Decreto N9 92 de! Congreso Nacionai, 
de 2  de abril del mismo año; declarato
ria que se hizo «n virtud de que ni la 
concesionaria ni su sucesor cumplieron 
con tas,_ob1igacioEes estipuladas en la 
referida concesión; y  que teniendo el 
propósito sus representados de estabte 
cer una empresa en cüa'quier punto del 
departamento de Cortés para la fabrica
ción de azúcar en grande es«cala, viene 
en su nombre a pedir que se le concedan 
franquicias en términos iguales a las 
otorgadas a la sociedad <Üo£ón». —Oído 
e ¡ parecer favorable del señor Fiscal Ge
neral de Hacienda, después de hechas 
las publicaciones de ley, en el periódico 
oficial «Da Gaceta»; y ,—Considerando: 
que la empresa que se proponen Ilévar á 
cabo los señores Coleman y  Buezo V . 
será de resultados beneficiosos para el 
país, por lo  que es deber del Gobierno 
darle so protección; por tanto, el Preai 
dente de la  República,—Acuerda: 19- 
Conceder a los señores W. P.'Coleman y 
Salomón Bue^so V ., que en, adelante se 
Il-ámarán los concesionarios, para ser 
traspasada al Ingenio Central Sampedra 
no, o a la socieditd que se prgaulcf^ en su 
lugar, reconocida por el Poder Ejecuti
vo, y mediante la aprobación de éste, la 
facultad de introducir, libres de toda de 
recbo e impuesto fiscal, establecido o que 
en Jo sucesivo se establezca, por é! ter
mine de veinticinco años, contadds des
de la fecha en que el Congreso ,Nacional 
apruebe esta concesión, los artículos si 
guien tes; toda clí^e.de maquinarias y sus 
accesorios para la agricultura; maauina 
ría y  sus accesorios para la elaboración 
de azúcar, aceites lubricantes, bandas, 
asbestos, rieles, carros, locomotoras, he- 
rraraieutas para camine», materiales de 
corístrucción, carretas, malas para servi

cio de la empresa, ameses, cadenas, yu
gos, alambre espigado para cercas, sacos 
vacíos p bramante para hacerlos y  com
bustibles según los motores que empleen*
•Siempre que los cou^sionarios tengan 
que Imcer algún pedido de los artículos 
enumerados, presentarán previamente a 
la Secretaría de Fomento, la lista gene
ral detallada, especificando el número, 
cg^ntidad y calidad de los* efectos; y  ia  
Secretaría antes expresada, despnés del 
examen y calificación, determinará si di
chos artículos son de ios comprendido» 
en ia presente concesión y  fíjfifá  la  can* 
tídadque los concesionartíw : n-
portar. Esta r^oiución se eomuiHCiráu. 
la Secretaría de Hacienda para que en su 
oportunidad dé las órdenes, correspon
dientes a la  Aduana respectiva; enten
diéndose que sin la presentación de csta- 
lista ia Secretaría de Fomento, no apro
bará Dítígona introducción. Dos efecto» 
que introduzcan los cbncesionaríos serán 
oara el uso exclusivo de la  empresa; y  af 
enagenáren o  aplicaren a otros usos al
guno o algnnos dé esos eféctos, la Secre
taría de Hacienda exigirá .el reintegró lo  
los correspondientes derechos, sin per
juicio de deducirles las responsabilida
des consiguientes, de conformidad con 
las leyes d e l ' país .— 2 0  Conceder, am- 
mismo, a los conceslonaríos, el derecho 
de exportar, libre de todo impuesta*, < es
tablecido o por establecer, la caña de 
azúcar y sus productos, tales como azú
car, panela y  melazas, tanto para el con
sumo del país como para el exterior . — 3 0  
Esta concesión durará veintloícco años, 
contados desde el día'̂  de la  aprrtbaeión 
de ella por el Congreso 'Nacíon -il v ca
ducará por el hecho de que los conces-io-* 
parios comercien cóú los artículos que 
introduzcan libres de derechos o -w» cum
plieren con cualquiera de las obligacio
nes que en esta concesión se les ímoone 
o no establecieren la  elaboración de 
azúcar en ^ ca ia  sufiíáente para alcanzar^ 
una producción de seiscientos quintales, 
al mes, por lo  menos, déspúés de cuatro, 
años contados también desde la fecha de 
la aprobación por el Congregó Nacional. 
— 4b Durante el término expresado de 
los veinticinco afíps.pq, podrán ser dis--
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minoidos loa impaeato^ fíac^les eon qae 
sctnalmente f*st# griviriaUímTíortAción 
de ixúcarps y tnieles exti*anjeraa fin el 
)og%r en qae deb' tener efecto eata con
cesión. qaa P3 el departamento de Cor
tó*. «alvo ls»R qae procedan de aquellos 
lasares que en v îrtod dfi tratados viden
tes o qufi T>u*»dan Cfil '̂hrarse. sean de 
libre introducción.—50 Durante el tér
mino d» fi*tfi onncfisión. y sleinp’-e que 
ósta no pa*p a nodfir do ''o-no-ifiÍH extran 
jfira, no rp aunnonbirin los fletes del Pe- 
rmcarrii N''^‘iona* t ' cnanto al trans
porta» dp los nroductos y dp'níSs artí culos 
pertonocíontfis a la mencinnada empresa. 
—60 T>os concesionarios pmplearán de 
preferencia a trabajadoras del p lís míen 
tras la ma<rnitud do la prnnresa no re 
quiera la importación de extranjeros, los 

■ cuales, en ninprún caso podrán ser n» 
grrvft 0 chinos. H^r pI término de esta 
COneesión los emnlf'ados y operarios de 
la empresa estarán ox^ntos del sp'-vinio 
militar, paradas y ejercicios doctrinales 
aieniprp que hayan hecho su servicio de 
^arn ictón . por lo morios una vez. de 
•conformidad con la Ley Orgánica del 
Bamo.— 7Q Bato concesión podrá ser 
traspasada a cnalqoíer persona o co-rtoa- 
Ufa. na til ral o jurídica con el pr-vio 
consentí oriento del Gobierno; pero on 
ninjíán caso a Gobiernos o corporacio
nes de derecho público extranjero.—8  ̂
Lrrs coneesionarios, sus sucesores o cau- 
«ahabientes, aun cuando todos o algunos 
fnesen extranjeros, en lo que se refiere 
«  e»ta concesión, est\rán sujetos a la ja  
risdicc'ón de Ior Tribunales de la Repfi 
bUca, en todos los negocios cuya causa 
y  acción tenf^an losrar dentro de su terri
torio; y nunca podrán alesrar. respecto 
de los asuntos relacionados con ella, de 
recho alffuno de extranjería, bajo cual
quier forma que sea y sólo tendrán los 
4ereehos y medica de hscerlos valer que 
laa leyes de la República conceden a tos 
hondorefios; no oudiendu. por consi. 
fCQíente, tener inferencia alfuna en di 
•ehos asuntos los Afentes Consulares v 
Diplumáticos extranjí^ro-», entendiéndose 
que queda expresamente renunciada to- 
4a acción o reclamo por la vía Diplomá
tica, cualquiera que fuere el motivo nn 
qne rudicra fundarse.—90 Q ucmIpI pre 
aenw acuerdo se dé cuenta al Cotif rí‘so 
Nacional, en sus ictuales sesiones para 
los efectos corre-ipondientes. -Coenuní 
quese.— Dertrand - B1 Secretario de Ba
lado en el D^^spAcho de Fomento, Ob-as 
Públicas y .\fricultura. — Manuel S. Ló
pez*.

Dado en Tefuciga'pa en et Salón de 
Beatones, a loa veinte días del mes de 
marzo de mil udiecientoa díiz y nueve.

P eORO A VÍEDAL.
Vicé-Preiidenle.

J,  A .  K iv x s .  lU r .  A ld u v íh í L . ,
•MTAario. Vu-z-Sceicuifta.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegncigali'a, 29 de marzo de 1919.
P. B ertraNd.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel A. López.

Decreto 104

BL CX>NGBESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud en que la se

ñora María Ulloa pide^que se le indulte 
el tiempo que le falta para cumplir la 
pena de tres afios y un día de reclusión 
que le fué impuesta por homicidio en 
Aretta Grant; y siendo justas las razo
nes en que se funda,

d e c r e ta :

Artículo único.—Conceder eí indulto 
solicitado.

Dado en Tefucigalpa, en el Salón de 
Sesione», a los veinte días del mes de 
marzo de mil novecientos diez y  nueve. 

P edro A- M e d a l ,
Viee-PresidentB.

J. A. R iv a s , R a p . A l d c t ín  L .,
A'ícretarto. V'ice-Stscretarlo.
A l Poder Ejecutivo.

Por lauto: Ejecúlene.
Tegucigalpa, 21 de matzode J919.

P. Be r tu a n d .
R1 Secretario de Estado en el Despa- 

t'ho de Gobernación y JumI ícúi, •
A. ¡Aliviano.

Decreto número 105

K1 Congreso Nacional
d e c r e ta :

Artí'*tt1o 1^—(\>nce 1er a laa sefíoritas 
Amalia Rosa Plores, Blanca L  García y 
Zoila Coello, sean exarainadtM en la Es 
cuela Normal de trarones. p*ra optar ai 
título de Maestras de Instrucción Pri 
marta.

Art- 29—Autorizar al Director del 
mescionadú establecimi^^nto para que 
practique el examen y extienda los tftu 
loa correspondientes

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los veinte días del mea de 
marzo de mil novecientos diez y nueve.

P edro  A. Me o al ,
V ice-Prcaidente.

J. A. R iv a s , R a e . A ld u vín  L ..
Secretario. Vlee-Secratarto.
W  Poder Ejecutivo.

Por Unto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 28 de marzo de 1919.
El SecreUrio de Esudo en el Despa

cho de Instrucción Pública,
I m íz  Lemdm,

Decreto N® 1 «

El Congreso Nacional
d ecreta  ;

Artículo única. — Prorróganee por éaa 
afios. a contar del nrimerode enero de 
1920, los efectos de! Decreto Legi*latiro 
No 96 de 9 de abril de 1918 en qoe seMS- 
paran los derechos de lo-t propietorioi jr 
minero"', sa-íDe»MÍî -n lo (o-( eíe<'U»s de iot 
arlículo.s 60 y 29 del Decreto L̂ -gNlatí- 
vo NQ 58 d̂> 14 de f̂ ‘b̂  ̂rode 1916.

Dado en Tegucigalpa en el S l̂ón de 
Sesiotie-í. H 'o-i VHinti ió-i días del me*de 
marzo de mil noveci^^ntos diez .v nuére.

Pedro A. Mkdal, 
Více-Presidente.

J. A . R iv a s , Ka f . A lduvír U.
Secret.arío. V'ioe-SwweUria
A ! Poder Ejecutivo.

Por tanto; Ejecútezo- 
Teuucigalpa. 28 de marzo do 191»

F. Bbbtraxr.
El Secretario de Estado en el I>e»po> 

cho de Fomento, Obras Pública* y Agrr 
caltn (*fi,

Manuel 8. lApn. 

r*>creto N9 lOT

E) Corgre.so Nacional
DECR’ TA;

Artícu lo  único. — Reformar el artfcoí# 
2Pd*-*l Decreto N"? 128 de M dttm w>d«
de 1917 en la forma siguiente; 
impuestos se cobrarán dorante el téroi- 
no de 25 afios y serán manejados por na 
junta de aguas, que estará oompteirtz. 
del Alcalde y Síndico Munlclptl ;  di 
tres vecinos de reconocida bosradn 
nombrados por el Pod^r Ejeestivo, ac 
luando como Secretario el míame de la 
vi iinicipalidad. tenieu-lo, ademé* un Te- 

' >oi t-ro de su Itbi e nombramiento
Dado en Tegucigalpa, en el Salón da 

S'-siones, a lo* veintidós dfaa del mes da 
ina' zo de mil ncvjscieníos diez y Bimre.

P edro  A. Medal, 
Yioe-Presideota.

J. A. R i v a s , Ra f  ^
Secretario. Yioa.9aarmMll.
Al Poder Ejecutivo

Por tanto; Fjecútna*. 
Tegucigalpa, 25 de marzo d« 1919.

F. Butrakil

El Secretario de Estado en «1 DegNwim- 
de Fomento, Obrad Públicaa y Agríetl* 
tura,

Manuel & £#•»•

Decreto número UM

El Congreso Naciooal
d e c r e ta ;

Articulo único:—Aprobar tí actotía 
que dice:—«Tegucigalpa, 6 do manmda 
1919.— Vista la solicitud presentada 
el oellor H. F. Faoting. e* o» carértír
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--de Apoderado de loís seflores W. í ' .  Coíe- -• 
man y Salomón Baezo írsnyare¿i de 
edad, casados, c*omercianfces y vecinos 
de San Pedro Süla, en 3a pide se
faculte a sos representadí>s para esta- 
faJeeer en el departamento de Cortés, 
ima' fábrica de alcoholes y  licores fuer
t e  y  dulces en gran ^ca la  con las mis
mas franqcicias con que sa ie  otorgó a 
la Honduras Sngar Dístílling C9, en ' el 
departamento de Atlántida el 28 de fe
brero de 1915.—Oída la opinión del señor 
Fiscal General de Hacienda; y, conside
rando: que con la concesión solicitada 
se fomentaría el cultivo de la caña de 
azúcar y las industrias que de él se 
derivan, las cuales ei Gablerno debe 
protejer; por tarto, el Presidente de la 
Bepúblicaí en dso de sus facultades,— 
Acuerda:—Otorgar la expresada conce
sión en los términos siguientes:— lO E l 
Gobierno concede a los señores. F  
Coleman y Salomón Buezo V., para ser 
traspasada al «Ingenio Central Sampe- 
drarto» o a la sociedad que se organice 
en sa lugar, por el termino de diez años, 
prorroga bles por mutuo acuerdo, conta
dos desde que el Congreso Nacional 
apruebe esta concesión, la  facultad de 
producir, destilar, elaborar y  confeccio 
nar alcoholes, licores fuertes y dulces en 
ei departamento de Cortés, quedando 
sujetos estos productos a los análisis 
^científicos que el Gobierno crea con ve 

. iiiante mandar practicar por medio del 
Consejo Superior de Salubridad n otra 
comisión nombrada por él mismo, s ir
viendo de fundamento legal ‘os res
pectivos dictámenes para suprimir o 
cancelar esta concesión, cuando de ellos 
resuHe qüé tales productos no reúnen 
las condiciones necesarias para el con
sumo público.— 2^ I jo s  concesionarios 
se obligan a construir un ¿dificio amplio 
y  seguro, donde montarán el.aparato o 
aparatos destiladores y a proveer en el 
mismo edificio un departameato que 
.sirva depósito de los productos destila
dos y  ‘ confeccionados, de manera que 
todita las operaciones de destilación y 
conftícción, estén bajo la vigilancia y 
cr ntro! del Gobierno, para lo cual esta 
rán !a fábrica y depósito, manejados por 
u r resguardo fiscal. E l je fe  de dicho 
resguardo rendirá fianza y  . estará obli
gado: A  llevar cuenta diaria de las
entregas de alcohol.que sea distilado.— 
20 A  llevar cuenta, separadamente, de 
ca'^n. clase de licor que sea confecciona
do; y  —g9 A  atender al despacho de los 
licores mediante orden que reciba dél 
Administrador de Rentas respectivo.
30 Los concesionarios cada vez que teu- 
g%r que sacar licores del depósito para 
consumo del público o para las exporta- 
cTcres, solicitarán por escrito el permiso 
de* Administrador de Rentas respectivo, 
quien después de haber percibido ei im

puesto fiscal correspondiente, extenderá i 
por escrito, en una fórmula de talonario, I 
la orden de extraemón del depÓsítf>. | 
Para ía conducción de los licores a cual-1 
quiera parte de la República deber.tn ¡ 
solicitar guía del Administrador de Ren
tas, sin cuyo requisito será ilegal y  re 
putado como contrabMido ol tráfico de 
dichos licores I.«a guía deberá ser re 
tornada a la Oficina de procedencia den
tro del plazo que se señale. Para la 
exportación por los puertos de la Repú
blica, se correrá la póliza de conformi
dad con lo  prescrito en el • Código de 
Adaaha..—40 El Gobierno se reserva el 
derecho de vig ilar e inspeccionar de día 
y  de noche la fábrica y  def^sito de l i 
cores.—59 Los concesionarios quedan 
facultados para producir alcohol en su 
fábrica, como elemento indispensable 
para la confección de vinos y  de los 
licores a que se refiere el artículo 19 de 
esta contrata; pero en el caso de que por 
cualquier causa se vieren obligados a 
importar dicho alcohol, quedarán saje 
íx)s a pagar los derechos arancelarios 
correspondientes.—6ó Los concesiona
rios quedan facultados para extender la 
venta de vinos y  licores a los lagares de 
la República en donde tengan acepta
ción, pudiendo exportar los vinos y U 
cores que DO puedan vender en el país, 
previa la presentación y trámite de la 
póliza correspondiente.—79 Los conce
sionarios no podrán expender al por 
menor ni al menudeo, directa o indírec 
lamenta, en cantinas ni en ningún otro 
establecimiento, los licorores que pro
duzcan, confeccionen, elaboren p desti
len. La  venta debe efectuarse precisa
mente Dor mayor en el depósito mane
jado por el agente o agentes del Fisco, 
mediante orden librada por el. respectivo 
Administrador de Rentas, o en las agen
cias que tenga en cualquier lugar de la 
República. Entiéndese venta ,ai por 
mayor la  de una docena de botell-as p 
más de una sola clase.—89 Los cooce- 
sionarios pagarán al GobieVno el im
puesto de ($ 1.45) un peso cuarenta y  
ciDCO centavos por-cada botella de licor 
íuertf* d * veinticuatro onzas casteflacas 
y mncuerta grados....G ay-Lussac que 
extraigan del depósito, y ($ 0.40) cua
renta centavos'^por cada botella de vino 
Imsta de veinte grados centígz^dos, im
puestos, que, de conformidad con el 
Arancel de Aduana crecerá en ambos 
casos a razón de tres centav<» por cada 
grrdo en que exceda la riqueza alcohó
lica señalada. Este impuesto lo saÜB' 
farán por medio de timbres especiales que 
irán adheridos a la cápsula de cada bO“ 
talla, de modo que al descorcharla quede 
inutilizado dicho timbre. Las etiquetas 
de las botellas llevarán un espacio en 
blanco y en él estampará el Administra
dor de Rentas respectivo el sello de su

oficina.—99 L a  tenencia de una o  va r ia r  
boteÜ-.í,s de estos vinos y  licores, sin el 
timbre y  >.**Uo corre-;jodientes, fuera del. 
depó-'it'í. >íe considerará como contra- 

1*. mi^mo que la tenencia de 
dichos vinos y üeores en cualesquiera' 
otros envases.-'lO. L a  destilamón del 
alcohol se hará siempre coa previo p er
miso escrito del Administrador de Ren
tas, quien autorizará en cada caso la- 
cantidad que haya de ser destilada y  la. 
riqueza alcohólica que debe tener, la. 
que no podrá pasar de noventa y  cinco' 
grados centígrados Gay-Lussac.— 11. 
Los concesionarios quedan a.ntorizsá<̂  
para vender alcohol destmado al consu
mo de farmacias y  otros usos, pagando 
en este caso el impuesto de tres pes<» 
por cada botella de veinticuatro onzas 
castellanas y  noventa y cinco grados 
centígrados Gay-Lussac, o menos que 
extraigan del depósito; quedando sujetos 
a pagar este impuesto en proporción al 
aumento que sufra el precio del aguar
diente.— 12. También están facultados 
para vender alcohol naftalina do para 
emplearlo como combustible; y  en este 
caso deberán pagar por cada botella de. 
las condiciones indicadas que í^xirtsgan 
de los depósitos el impuesto de diez 
tavos.— 13. Para el resguardo fiscal que 
vigilará la fábrica y  ei depósito o eam- 
plíí- las órdenes que se dicten con rela
ción a este convenio, los concesionarios, 
pagarán al Gobierno trescientos pesos- 
plata mensuales, por todo e l tiempo de  ̂
esta contrata en lá forma y  lugar que el< 
Mu.istí-rio de Hacienda designa*; pero em, 
com pensacíón los concesionarios expor
tarán el alcohol y  los licores fuertes y  
duJees que produzcan, por tres aSos~ 
ííontados desde que principien a produ
cirlo, libres de todo impuesto fi^cat de- 
exportación, y por todo el tiempo de- 
esta concesión, exentos de otros impues
tos fiscales establecidos o por e-stablecer;. 
—14. 'Los concesionarios podrán introdu
cir libre de derechos o impu*^stos, la 
maquinaría destinada a la producción, 
elaboración y destilación deí alcohol,, 
licores fu e r te  y  dtiJtíes, lo  mis^mo qufr 
tanques de hierro o de madera pipas y  
barriles, refrigeradores, apararcirí parar, 
rectificar el aloohoi. naffealicíí. botellas 
para emhases, cdrcl^ds, etiqueta-:, cajo
nes para empacar y  ^encia^ pare la 
cccfeccióii de visos y  licores. Las eti
quetas estarán depositadas en t». Admi
nistración de R en t^  y  P^íán entregadas- 
a los concesionarios a medida que las 
necesiten, ya Jcgalizadas con el sello 
respectivo.— 15. Cala  vez que los conce
sionarios tengan que hacer sus introduc
ciones o importaciones, solicitarán per
miso de la Secretaría*de Hacienda.— 16. 
E l Gobierno se obliga a jk». rebajar, por 
el término de esta ccncesióp, los dere
chos arancelarios-con que-hoy está gra -
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Tada la importacióo de vinos y  licores 
fa^'tes; pero, en el caso de restablecer- 
se e l impuesto de patentes para la  venta 
por menor y  a l menndeo de licores laer 
tes y dn lc^ i tos puntos en qne se ex - 
pendan por menor y al menndeo los lico- 
Ttó y  vin<^ que los ^ncesionarios cpn- 
'feccionen, sólo serán gravados éa la 
mitad de dicho impuesto de patentes^ — 
17. SiSta concesión podrá ser pasada a 
cualquiera persona o compañía, con la 
sprobacióñ del Gobierno; pero en nin- 
:gún caso a Gk>bierao,o Corporación de 
-derecho público extranjero.—  Cpmuní- 
•quese.-^Bertrand. — El Secretario de ESs; 
“hado en el Despacho de Hacienda y  Cré
dito Público,“ ^Leopoldo Córdova».

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los veintidós días dél de,
marzo de mil novecientos diez y  nueve.

. P edro A , Me d a l , 
Vice-^Presidente. ^

.J. A. R iv a s , R a p . A l d u v ík  L .,
Secretarle. Yice-Secretario.
Al Poder Bjecutivo.

Por tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919.

F . B b e tr a n d .
El Secretario de Estado en el ,0espa 

•cho de Hacienda y  Crédito Público,
‘ EeopoW/> Córdova,

Decreto lí?  109

E l Congreso Nacional
d e c r e ta :

Artículo único.— Permitir que sean 
Inhumados en la Iglesia Catedral de Oo- 
imayagua, los restos del Canónigo don 
.Marcial Flores; quedando la inhumación 
exenta del pago de impuestos nacionales 
y. municipales.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los veintidós días del mes 
de marzo de mlt novecientos diez y 
mueve.

P edro  A . M ed ai*,
'Vice-Presidente.

J . A . RrvAs^ R aP í  A l d u v ín  D.,
Secretario.. Vlce-Secretaiío.
A l Poder Ejecutivo.

Por tanto; Ejecútese.
Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919.

F . B ertbakd .
El Secretario de Estado en e l D ^pa- 

cho de Gobernación y  Justicia,-
A . Soriano.

Decreto número 130

EL CONGRESO NACIONAL, 
CSonsiderando: que el 31 de enero del 

Mió próximo .terminará el período cons
titucional del Presidente y  V iee-Presi
dente de la República y de los Magistra
dos de la Corte Suprema do Justicia: que 
han vacado en sus puestas ios Diputados

propíétaríoñ por los- departamentos de 
CholutóCA, Intibucá y Copán, señores don 
Aguato O. Coello y  licenciados don Rai
mundo R o -lr f^ e z  y  don Jesús María 
Rodriguez h *, respectivamente, por haber 
aceptado empleos del Poder jEjecutivo, 
incompatibles con aquel cargo; y  que en 
él Presénte año terminarán el- período 
para el cual fuerón electos los s igu ien te  
Diputados;

Por el departamento de G h o lu ^a , 
Liic don Rafael Valenzuela Fonseca, 
.própietario y don Justo Midetfoe,.suplen 
te.

Por el departamento de Copán, Die. 
don Nazarío Pineda, propietario.

Por el departamento de Tegucigalpa, 
Dr, doD 3osé Jorge Callejas, suplente.

Por el depaá'tamento de Santa Bárbara,, 
don J. Francisco Gómez, suplente.

Por el departamento de Yalier Dic. 
don Plutarco Muñoz P ., propietario.

-'^Por el departamento de Da Paz, Dic. 
.don Ramón A lcerro C., suplente.

Por el departamento de Intibucá, 1 
Diputado suplente.

Por el departamento de Colón, Dic. don 
Rubén B. Barrientes, suplente.

d e c r e t a :
Artículp —Convócase ál pueblo hon- 

dn^efío para qué ei último domingo del 
tiles de octubre deí corriente afio y  los dos 
días subs! guien tes elija el Presidente y 
Vice-Presidente de la Repúblíc.a y  Ma
gistrados de la Corte Suprema dé Justi
cia para el período que empezará el -10 
de febrero de 1920 y terminará ei 31 de 
enero de 1924.

A rt 29—Convócase a ios pueblos de 
los departamentos menslonádos. ñera 
qué en los días expresados ei artí-'uju 
anterior elijan Diputados ai Congreso 
Nacional,, e i la siguieiite forma:

Por el departamento dé Choluteca, 2 
Diputados propietarios y  1 suplente.

P e r  el departameoto de Intibucá, 1 Di 
putado propietario y  1 suplente.

Por el departa mentó de Copán, 2 Dipu
tados propietarios^

P o r el departamento de Tegucigalpa, 
i  Diputado suplente.

Por él departamento de Santa Bárba.ra, 
1 Diputado suplente.

Por e l departamento de Valle, 1 Dipu
tado propietario.

Por el departamento de L a  Paz, 1 Di
putado supleate.'

Por el departamento de Colón, 1 Dipu
tado suplente.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a ios cuatro días del mes de 
abril de mü novecientos diez y  nueve-

P ed r o  A . M e d a i., 
Vice-Presideti te.

A n t o n io  B e r m ú d e z  M ., J. A . R i v a s , 
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejeeúfc^e. 

Tegucigalpa, 28 de abril de 1919.
P .  B b r t b a n d -

-B1 Secretario de Estado en el Despa- 
de Gobernación y  Justicia,

A . JSoriano.

PODER EJECUTIVO

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Se manda pagar la . suma de $ 90.00

Tegucigalpa, 2 de junio de 1919.
Ei Presidente

ACUERDA
.19—Que desde el primero del presen

te  mes y por el tiempo que falta dél afio 
económico en curso, se hagan por la ofi
cina de Hacienda respectiva, los pagos 
mensuales,que siguenr 
Un celador dé esta Central sobre la linea

de Tám ara. .............. 40.00-
0/iiCina Télecfriiyica de lám ara  
Aumento del sueldo del

telegrafista.............. 10.00
Un celador a Zamb'rano. 30.00 40.00

Oficina de Zambranjo 
Aumento dél sueldo del telegp*a-

fi-<ta ........................ ..............  10.00-

Sum a,,.. ........................... $ 90.00
29^Qae la imputación se haga al Cré

dito !‘ uplementario de ($ 5-000:00) cineO' 
mii pesos, que para reforzar la Partida- 
15 ,̂ Sección «Gastos Diversosa^, Capítu
lo  H I. Ramo de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge- 
neralj sé abrió por acuerdó de 23 de di- 
cíetúbre de 1918.—Comaníquésé.

B e r t r a n d .

El tíecretário de Estado en el D esp^ho ' 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Manuel S, I^ e z .

Se manda pagar la suma de $ 860.00

Tegucigalpa, 2 de junio de 1919.
El Presidente ,

ACUEatDA:
Que la  Tesorería Departamental de-- 

Caminos de Santa Bárbara pague a la- 
Múnicipalídad de aquella ciudad cabece
ra, la sunoa de ($ 860.00) ochocientos se
senta pesos, con que el Gobierno contri» 
buye a la  construcción de un puente de 
mámpóstéría sobre la  quebrada de Gual- 
joeo por la carretéra que conduce a San 
Pedro Sula; debiendo efectuarse dicho- 
pago ál emprenderse los trabajos y  en 
planillas semanales visadas por el Go
bernador F o lít í^  del expresado depar
tamento.— Comuníq uese.

B e r t e a n d .
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SSeerHario de EleUdo en el l>eepa 
dheáeFpeeoto, Obr»s Públice-A y Af^ri- 
«•Item.

Manuel S, l/tpex.

mitad» fogtJt Uk Buina de • 5.00 
— •

Tifiicigralpa, 2 de junio de 1919 
%\ Préndente

a c u e r d a  :
Qae te Adoinrstractón de Rentas de j 

Oeoteixeqoe pague al Alcalde Maoicipa'i 
le La Bncarnacíóo la sama de ($ ri.OOl 
cteoo peeos, por itnporbe de media n>!*ma i 
le papel de oficio que suministró pnra el i 
eerieiode la oficina telegráfica de dicho | 
legar: debiendo hacerse la imputación al i 
Oédito Soplementario de ($ 5 .000.00); 
ciocpmil peso .̂ que para reforzar 
ftrtida 15̂ , Sección «Gastos Diversos», j 
CapUelo III, Kamo de Fomento, Obras | 
PIbticaa y Agrien Hura, del Pre.supuesto! 
Oeneral, se autorizó por acuerdo de 23 
le licieiDbre del ano próximo pasado — 
Cenenlqoese.

B k k t r a n d .
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

leFonento. Obras PábUcaa y Agricui 
tert.

Manuel H. López.

Seautortcs la erogación de .10.00

Tegucigalpa, 2 de junio d^ ]919 
Bl Presidente

a c u e r d a :
Autorizar ia erogación de la suma de 

<$80 .00) treinta i)eaoa. que la Adminís 
tnciÓQ de Rentas de este departamento 
IMgari a la telegrafiela de Santa Lucia, 
loSz Ramona C. de Che venía paia qu‘̂  
alwiila a la curación de au enfermedad; 
Icbtegdo hacerte la imputación »] fondo 

' la miiltM de que habla el artículo fiO del 
' Reglamento de Telégrafos y Teléfo 
■iML̂ Ooma Piqúese,

B e k t r a n d .
Bl SacreUrío de Estado en el Despa 

4ÉIO de Fomento, Obrae Públicae y Agrí- 
«eltera,

Manuel S. López.

Ssapruetjaun nombra miento

Tegeeigalpa, 2 de junio de 1919.
II Presidente

ACUERDA;
Aprobar el nombramiento de Inspec 

ter Seemonal'de Telégrafo» de loa de 
■mUmeiiUM de Copán y Ocutepeque que 
teDireecióo General del Kaiuo h'ZOi ton 

i30 de mayo último, en e! tegratisla 
Jeeó» Octavio Hernández —Comu-

B ebtrand .
*Bl Secretario de Estado en el Despacho 

diFooieoto, Obra» Públicas y Agncul- 
tera.

Se aprue'̂ jan unas Hsta» de calificación

Tegucigalpa, '* de jbnio de 1919.
El Presidente

acuerda  :
10 Aprobar las listas de caUticación 

de Caminos, formadas eh *el corriente 
afio. por las Municipaiidadee del depar 
lamento de Choluteca, con tas modifica
ciones hí'cbas por el Consejo Departa 
mental del mismo; y

2'-—Que se envíen copias de las expre 
ssdas listas a los empleadora que se re
fiere el artículo 13 reformado de la Ley 
de C>iminos; y que íoü origica'es de ias 
mismas se archiven en la Secretaría de 
Fomento para los tioes consiguií ntes.— 
Comuniqúese.

B e r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Do^pa ! 
cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri ¡ 
cultura,

Manuel S. Ji'ipez.

Se manda pagar Ja autna de • 10 oo

Tegucigalpa, 2 de junio de 1919.
Bl Presidente

A C U E B O A :

Que I AdminiatraciÓD de Rentas de) 
departamento de Gracias pague al flete 
ro don Abraham Ramos la suma d e ....
($19 00) diez pesos, por el trauspoi te de 
una carga de materiales telegráfico», du 
la ciudwd Ut- G<a«-iai« al pueblo de ValU* 
do lid; cebiendo h acerve la imputación al 
Crédito Suplementario de ($ 
siete mil pesos que. para reforzar la 
Partida 1 1 ,̂ Sección «Gastes Diversos», 
Capítulo III, Ramo de Fomento, Obra* 
Públicas y Agricultura, del Presupues
to General, se abrió por acuerdo de IS 
de mayo próximo pasado- Comuniques^.

Be r t r a n d

B! Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López

Se muida pagar la mima de • lOQ.OO

Tegucigalpa, 2 de junio de 1911 
El Presidente

A C U E R D A *

Que la Caja del Ferrocarril Nacional 
pague la suma de ($ 100.00) cien picaos 
plata, a don Jc^é Kstebau Callejas iior 
la r*'ndici6n de las cuentas qu« llevó co 
mo Cajero del Ferrocanil N scíoumI, du 
rante el aflo económici» ce 1910 a 1917, 
en virtud de haber sidi> declarado »ol 
vm ie para con la Hace i.dn Púbie-a. d« 
conformidad con el a>ii uto det De
creto L*gislati\o No 117 fíe 29 de marzo 
de 1909. Comuniqúese

B e r tr án  i>
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Puniicaa y Agneu 
tura.

Se eoficede el dominio útil de un loCte 
de terreDO

Tegucigalpa, 4 de jnni* de 1919.
Vista la aolicitud que el I  de feb itto  

de este afio elevó al Poder Ejecutivo e l  
sefior Libby Bodden, mayor de edad, ca
sado, agricultor y vecino de Roatáa, da> 
pmrtament'' de las Isla.» d*.-Ta Bahía, en 
la que manifiesta: que en él-lagar deno
minado «Fihson Bighte. banda Norte de 
aqaella isla, posee un lote de terreno cal* 
tí vado de coc<ite’-os y zacate artifleUl. 
como de diez hectáreas de extensiÓR, 
tnáfi o menos, en terreno nacional q »e  
linda: al Norte, con propiedad del d e 
nunciante y de Walter B. Palmar; al 
Sur, con terrenos de loa herederos ctel 
difunto Samuel Weaby; al Este, con te
rrenos de Tomás Willams y heredero# t e  
George Bundleston, y al Oeste, oon“ te
rrenos de Charles Wesby y herederos te ' 
Burlón Bodden: y que deseando cbttA«r 
el dominio útil de dicho lote de terréte, 
pice que se le conceda, previas las for
malidades de ley.

Visto, asimismo, el informe del <?•- 
baraador Político de aquel departamaa* 
to, del cual aparece: que el terreno gao 
se denuncia ea nacional, y que tiena Rbi 
límites que se indican en la solieilaá; 
que dists como quinientas yardas d il 
mar, poco más o menos; que no contísge 
fósiles, rumas de antiguas poblacioneg* 
maderas preciosas, ni árb))es útiles; qWr 
no ha sido denunciado anteriormente gi 
concedido a persona o coaip.iñía algaag; 
que está cultivado con zocate guinate, 
cocos y plátanos pert •Deciente» al de
nunciante; y que éste no ha sido arrea* 
datarlo de terrenos nacionales y cuettta 
con capital suficiente para cultivar Vi 
lote que pretende.

Oído el parecer favorable del sefier 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que publicado el aviVO 
respectivo por el término aeflalaáo Vi 
efecto, oo se ha presentado oposición ál- 
gutia; por tanto, el IVesidente de la Rv- 
páblica

a c u e r d a :
IV -Conceder si -^eflor Libby Bodteit, 

«ín perjuicio de los derecho» de teroMO 
legslmente adquiridos, el dominio VUl 

!del lote de terreno suU -itado, en Is « » -  
; tensión j  den ti o de los límites indiesdoo.

2V —Ci'mfsionar »1 Ingeniero don To
más A Mszicr, para que, previo el pago 
del ranon d* ley, q u e  deberá satisfacer el 
interesado y sujetándole a tas dispool** 
f ii»rpR de e>le acuerdo > de la Ley .\ «rt 

. practique la mensura conaspoti- 
dieoVe dentro del término de aei» meoM 
corUdíMi desde esta fecha, dando coettte 
ron las diligencia» de ti., dida a la Secre
taría de Fomento, t Pablicaa S

. Agncttliara.
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39“ É l concesionai^p pagará qh canon 
asual anticipado de Teinticineo centavos 
por cada heotáreá o íraccúdn de terreno 
sm;cnltivo y  diez xicntav^ por cada,nná 
csltivada; pagos.qne se harán en la Caja 
N ^ io n a l o en la Administración de Ren
tas, y  Adiianá de Róátán^ remitiéndose a 
ta  Secretaría antes expresada las corres
pondientes eertíileaciones. de entero. Por 
eUáempo -que falta presente aSo el 
pago será proporcional.

4^—En cñalquíer tiempo en que fuese 
necesario ocupar parcial o totalmente el 
lote de terreno concedido para obras de 
i]E8cesidad y utilidad públicas cesará el 
acteadamiento, pagándose al coneesio- 
nsdó el valor de las^mqjoras que hubie- 
ceim cho en la, parte*Iocup8^a *para los 
£2ies indioádos. V ^

presente concesión queda sü- 
Í£fta a las disposiciones de la L ey  de 
Agriculturaí a las de los Decretos núme' 
«seros 50 dé 22 de febrero de 1902 y  62 
^  4 deimarzo.de 1909 y  a las dél pré
sente acuerdo,fy salvo fuerza mayor o 
caeio fp^ i^tó debidamente comprobados, 
csEduc^á slno Sé cumpién. las prescrip- 
ciernes ̂ citadas. ;

69~El-concesionarÍo, sus sucesores ó 
c^sahabieñtes, sólo podrán, trasférir los 
derechos adquiridos por la  presente con 
^ s ió i a cualquiera-persopa o compañía 
r€Sín la previa aprobación del Gobierno, 
í  en ningún caso á Gobiernos o Corpo- 
caciónes de derecho publico extranjero';

7®—^Los señores^ Gobernador Político 
y  Admitistrááor de Rentas y  Aduana de 
Koatán quedan encargados de /vigilar 
*lpor el exacto Cúmplimíénto del presenté 
acuerdo.—Cómíiníquese. . r

' . . . . r . BÉETRAK0.
• Si Secretario de Estado en el Despacho 

déEomeñto, Obras Públicas y  'Agricu l 
tora, ,

Manuel 8. López.
-'-'L ' ■; V >-/'  ̂ ; ■ -
f Se.manda pagar lá suma de $ 3Ó.50

Tegucigalpa, 5 de junio de 1919.
El̂  Presidente ..

a c u é b d a :
Que la Administración de Rentas del 

d artamento de Oíancho pagúe a don 
Jí é.A, Meza la sum* du ($ 30.50) treinta 

.mncuénta ^entávoa, por importe 
de rc'^^ñta y  un postes qüe ha sumíÉis-' 
t  para línea telegráfica del pueblo 

Salamá al de Manto; debiendo hacer
se 1:l imputación al Crédito Suplementa
rio de $7.000.00 qne, para reforzar la 

'Partida 11?, Sección ^Gastos Diversos, 
Capítulo lU , Ramo ds Fomento, Obras 
Srúbllcas y  Agricultura, dél Presupuesto 
General, se abrió por acuerdo de 18 de 
■aaarzQ de este aSo.-^Comúirfqñese.'

B é b t r a n d .
E l Secretario de Estado en e l Despacho 

4«- Fomento, Obras Públicas y Agricu l
tura,

Se nombra un inte^ante dé la Junta de 
Alumbrado íaéetrico de Oootepeqüe

Tegucigalpa, 3 de junio de 1919.
E l Presidente de la República, de 

conformidad con lo  prevenido en el ar
tículo del Decreto Legislativo NO 97 
de 18 de marzo de este año, 

a c u e r d a :
Nombrar a don José María V illeda 

para que integre la Junta de Alumbrado 
Eléctrico de la ciudad de Oeptepeque.- 
Comuniqúese.'

B b e t b a n d .

E l Secretario de Estado én él Despacho 
de Pomento, Obras Públicas y Agricu l
tura, . --

. .. ' Manuel 8. López.

Se accede a una , solicitud

Tegucigálpa, .5 de junio de 1919.
Vista la solicitud fecha 26 del’ tnes 

próximo pasado, elevada aj Poder Eje
cutivo por el Abogado don Rafal Aldu- 
víñ L ., en su carácter de Apoderado 
General de la Ouyámel Fruífe .jOompány, 
en la que manifiesta: que de conformidad 
coa la  contrata celebrada el 7 de. abril 
de 1913, ápróbada por Decreto Legisla
tivo NP 68 de 5 de marzo de 1914,1a 
Compañía tiene derecho a construir, 
mantener y  usar en todo el trayéeto de 
sus ferrocarriles y tranvías y  sus respéc- 
tivoa ramales, así como para conectar 
entre si las. diferentes dependencias de 
la Émprésa, y para dirigir el servicio de 
sus naves y las fletadüíí por ella, líneas 
telegráficas y telefónicas, estaciones 
inalámbricas y  cualquier otro medio de 
comunicación rápida: qué el desarrollo 
créeiénte dé la Compañía hace neeesa 
rió coneétar telefónicamente su ófieinit 
de Puerto Cortés con la de óoioa, para 
poder controlar, la salida y  entrada'de 
sus naves en unójy ótro'puerto; y  en esa 
virtud, pide: iO -Q u e se conceda á su 
representada tender una lín.ea telefónica 
entre áus Oficinas de Omoa y Puerto 
Cortés, previa la respectiva ordénalas 
autoridades correspondientes; y  2^--Que 
se parm.ita tender dicha línea en los pf>s 
tes que tiene el Gobierno para su .inca 
telegráfica^ . .

Oído el parecer favorable de l.* Direc- 
Gión General de Teiegráfss y  T'^léforios;

y»
' -Considfirando: que con el permiso que 
se solicita no se perjudica el funñosa- 
mioíitü de la línea telegráfica del Gobier- 
i;c; por tanto, ei Presidente de la Repú 
blica, ' '

ACiJEiaíA:
’ Conceder el permiso de referencia; 

quedando obligada la compañía a 1 ievar 
lá línea telefónica paralela a la telegráfi 
ca, en cruceros de dos varas de largo, 
colocándolos en forma inelmáda; y a 
cambiar en todo tiempo por su cuenta

los pestes que por su mal estado no re
sistan el peso de las dos líneas.—Comu
niqúese.

' B e r t e a n d .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
cultura,

Manuel 8. López,

Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa,'5 de junio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a : ,
IQ—Autorizar desde el 10 del presenté 

mea y  por el tiempo que falta del año 
económico en cursó, el siguiente presu
puesto mensual para la nueva Oficina 
Telegráfica de la aldea de Yarumela, en 
ef departamento de la Paz:
Un T e lé^a fis ta .. . , . . . . $  30,00

j, Cei ador______  . . . .  ---- -- Í0 .00
,, Cartero.............................. 3,00

Gastos ord inarios..................  3.00

" iSuma... ........................$ 46 00; y
2Q—Que las imputaciones se hagan a 

ia Partida 8?, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo I I I ,  Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y  Agricúítüra del Presupuesto 
General-—Comuniqúese.

B ertran d *
El Secretario de. Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura, ,

' Manuel 8. López.

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa, 6 de junio de 1919.
Vista li*. solicitud qué él 5 de ágo.sto 

del año próximo pasado elevaron a- Po
der Ejecutivo los señores Raymond M- 
Browne, casado, geólogo, súbdito Inglés, 
del domicilio de Morristown, Estado de' 
New  Jersey^. Estados Unidos de Amé
rica; Lloyd B. Car tu. Profesor* de- Quí
mica. soltero, y J. T. Waláce, ' L igs- 
niero Mecánico, casado, los dos'úfr-imos 
ciudadanos americanos, vecinos dePitts- 
bnrg. EU í^o de Pennsylvánia', contraída 
a pedir unaTzona mineral de ciento ncr 
venta y  dos hectáreas de extensión; qué- 

«denominan «L a  Alborada», sita en juris' 
dicción de la ciudad de Juticaloa, <i*r*par' 
tam-*nto de Olancbo, y déntro dfi los 
límites siguientes: al Norte, h c*?̂ p̂da ' 
Santa Lucía, propiedad de don F  l»pe, 
ÓáÜx; al Este, montaña de E l Águ íCíSte;. 
a! Sur, , quebrada El Janquillo; y  al 
Oeste, cerró Ei Encantado.

-Visto,' asímUnio, el informé deí Go-\ 
bernador Político del departamento dé 
Olancho, del cual aparece: que la'zona 
denunciada se encuentra en el. lugar 
llamado Sumazapa de la comprensión 
rannicipal dé Juticalpa; se halla en terre
nos de propiedad particular, pertene
c ien te á Francisco y Juliana B'-evé, 
Pedro, José Manuel, Carlos, Felipe y
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Santiago Mejía y  Né-stor ^  cowsede una tou* mioeral
CMÍbiIww que dichos terrenos, * r^-^facipaípa, 6 de ja--o ie  1919.tqoipados cod milpas, platanares,!

JNlarea y labranzas; y que no se ¡ V isU la sohcriind qae el 5 de a«osto 
»«p*K>cimientode que artes de ahora pasado elevaron al Poder

bW* «d o  concedida dicha zona a peí-so señorea Raymond Xf.
la o  eompafiía alguna. BrowDP, casado, geó ogo, súbdito iO'

0 «o  el parecer favorable del aeHor ■ doro>c--Hio de Morristown. EaU-
Fisoal General de Hacienda; t . ! Jersey. Estados Unidos de

Codüderando: que los interesados han ' ® Curtís. Profesor de
Itfotwdo que poseen capital suficiente, ^ J -T . Waiace. Inge-
p$ru explotar engrande escala la zona: ,vti_
qee pretenden; y que. publicado el aviso 
ItepecUvo por el término sella lado al 
«liKto no se ha presentado oposición 
«Ifttaa; por tonto, el Presidente de la Re* 
»«bliea,

AC17ER1>A :
K^~Gooceder a los sefiores Browoe,

Mecánico, casados, los dos últi
mos ciudadanos americanos, vecinos de 
Píttsburg, E*ítado de Pennsy! v’ ania de la 
misma Repúbiic*. solicitud contraíd=i a 
pedir una zona mineral de ciento noven
ta y  dos hectáreas de extensión, deromi 
nada «E l Zapotillo*, sita en el cerro lia 
mado «El Ojo de Agua», en jurisdicción ‘

«ara correspondiente, dentro dê  plaao 
de seis meses, contodos desde 'esto fe
cha- sujetondoae en la p/áctica íie sss. 
operaciones el presente acuerdo y a las 
disposiciones de la Ley Agraria w del !)<»• 
creto Legislativo NO ^  de 20 de mano 
de 1914; y dando cuehto con las diligen
cias de medida a ¡a Secretaría de ISomeA* 
to. Obras Públicas ŷ  Agricultura.

3<? -La  presente conceaión comprendo 
todos los derechos, franquicias y res
tricciones enumeradas en este acuerdo y  
demás disposiciones legales m>bre la ma
te r i h; y caducará ai uo ce practica'la me
dida en el término aedatado o si se deja
re de pagar en cualquier tiemso y opor
tunamente el impuesto de patente.

40—Los concesionarios quedan obU-
Cbnfts y  Walace, con el nombre de «L% • Juticalpa, departamento de Olancho, i *?»**<’«  ^ presentar a la Secretaría de Po- 
Alborada», la zuna mineral que solioitan, i V limitada así: al Norte, el lugar de los' ™**” *^' enero de cada atl(|.
M la extensión y dentro de los Hmitea, limones; a! Este, a'tura mayor del ce ; certificación legal de ios pagos que h «-
apteaindicados, quedando siempre a sal- 
xo loa derechos de tercero adquiridos 
lagalmente, y debiendo loa concesiooa- 
TÍOS hacer tas respectivas indcmriizücio- 
neaen los casos previ.ítos en e! Código 
de Vinería.

20—Oomisionar a) Agrimensor don 
Agapito Salgado para que, previo el 
pago de la patente de ley, que deberán 
tatíafacer lo» con ce-ion arios en la T» so 
Tarta Ge'neral de Caminos o en ia dep-ir 
tomantol de O'ancho, practiqje la mu 
«ttto oerrespondiente, dentro del pl.izo 
datéis mese», que se contarán desde 
aafea fecha, sujetándose en la practica de 
«as operaciones al presente acuerdo y a 
lat disposiciones de la Le.y Agraria y 
dal Decreto Legi»Iativc NO 83 do 20 de 
aiVio de 1914; dando cuenta coa 1m  
diligaeciu de medida a la Secretaría oe 
Pamento, Obras Públicas y Agricultura,

•o—La presente conceaión comprende 
todos loa derechos, franquicias y res trie 
eidoea «numerado» en este acuerdo, y 

. daoids disposiciones legales sobre 1 
Mtloria; y caducará si oo se practica la 
ttadida en el término sefislado o si deja
ra de pagarse en cualquier tiempo la 
patento de ley

40-Los concesionarios quedan obliga
do* a presentar a la Secretaría de Po 
ttaoto. en el mes de enero de cada hRo, 
OartiScación l* ĝal de los pagos que ha
gan por dicha patente; lo mi'<mo que a 
«lavar a la expr»-sada Secretaría en el 
toan de octub-e, tamb<éa de cadn aCo. un 
lafurme detallado de tos trabajos ero- 
prnndidos. de la rnsquinaria y útiles 
lotroductdos, de los procedimientos usa- 
dea «n «1 b«n<-tício de los metales, del 
capital invertido, de la producción obte
nida y d“ ia í xportacióo efectuada. "O o
toOOíqur-e

Bbr tiu nü .
f i  Secretorio de Estado en el Despa 

eho de Fomento. Obras Públicas y Agr 
-«•hora,

JfOAwf/ >*

rro Ojo de Agu»; ai Sur, afluei'te det río Jo mwmo qu« a
elevar a ia ♦'xpresadá Secretaría en €1 
me» de octubre, también de rada áüo. on 
informe detallado de los trubajos em
prendidos, de la maquinaria y útiles m~ 
troducidos. Ub ios procedimientos uaa- 
dCMi en el beneficio de los metalen, dbl 
capital invertido, de la producción obte- 
nda y de la exportación efectuada.—C3e- 
muníquese.

Bbrthahd.
Kl SerretArío de Estado en el ■ Despa

cho de Fomento, Obra» Públicas y.A gri
cultura,

Manufl 8. L6pt%.

Juticalpa. que pasa por el valle de Le- 
paguare; y al Ueste, el vahe de este úl- 
rimo nombre.

Visto, ;)símismo. el informo del Gober 
nador Político del departamento de Olan
cho. del cual aparece: que la zona df» que 
se hace referencia se encuentra en juri* 
ción de Juticalpa, en terrenos pê tB̂ ■̂ 
cientes a lo'- í, fi^r .s J .sé Manuel Zd i 
ya, M igut! GuÜlén. Gregono R -y ' s 

agn 2 va M .  ̂ .Martín r
Néstor Coíindff s Zuñiga, Sí^ntiago M*" 
jía Z., Carlos y Felipe Zelaya y Cayeta 
no Acosta; gue hay en dichos terrenos 
platanares y potreros de zacate artificial; 
y que la referida zona ro  ha sido conce
dida anteriormente h ninguna persona o 
eompafií:t.

Oído el parecer favorable del aelicr 
Fiscal General de Hacienda; y 

f'onsiderando: que los t>etícionarío8 
han «robado que poseen capital «oficien 
te para explotar en grande escala U so 
ra mineral que pretenden; v que. nubli 
do el aviso respectivo, por el término 
seflalado al efecto, no se ha presen todo 
oposición a'guna; por tanto, el Presi 
dente de la República

ACUERDA;
Conceder a los sefiores Browne 

Curtís y Walace, con el nombre de «El

6e concede una zona mineral

Tegucigalpa. 6 de junio de 1919. 
Visto la solicitud que el 5 d « agosto 

de) aflo re c !^  pasado eJevaroo a) Poder 
Ejecutivo los sefiores Raynoood M, 
Browne. casado, geólogo, súbdito in
glés. del domicilio de Morristewn, Elsto- 
do d« New Jersey, Estados Unidos de 
América; Lloyd B. Curttis, Prufeaoi do 
Química, soltero y J, T. Walace, logs- 
níero Mecánico, casado, ciudadano» ame 
riesno», vecinos de Pittishurg, Estado de 
Pennsrlvanis, de la a]í»míi Repúbliog* 
solicitud que se contrae a pedir una zona 
mineral de doscientas hectáreas de ex
tensión. denominada «L a » Minaa». «ito 

Zapotillo*, la zona mineral que solicitan, j®n jurisdicfión de Juticalpa, departo- 
en la eztensión y dentro d** los límites I ® «'Ao  de Utam ho, y compiendiJa den- 
antes indicados, quedando »iempre a sal- 1 tro de ios siguientes límite»; si Norto, 
vo los derechos de Urc* r.i ndqui ido» Ú^^^brada de L*m Limones; al Esto, ce- 
con anterioridad, y debiendo lo» conce- *"̂ 0 de El Ojo de Agua; a( Sur y  Oeste, 
sionartos hacer las respectiva» indemni- 1̂ vahe de Lepaguare. 
zaciones en loe casos prenato» en el Có- Visto, ssimismo, el inf*.rtíje del Có
digo de Minería^ beroador PoJíPeo del departomento de

2V —Comisionar a) Agrimensor don 
Agapito 8 -iigado para que. previo el pa
go de í» patente de ley ore deberán aa- 
t -f-.-er lo» conresionarxw *»n la Te«ore 
ría General de Oaminos c en -a Ltopar- 
tomentot de Olancbo. practique la men-

Olancho. de! cual aparei*e que la sona 
de referencia se encoentr» en terreno 
pertocecieote a los seflort s Zelaya, Juan 
FBmándBZ. Ramón Ma**» i'^ga, Gregw 
nu Reyes y otro-; están en ati «aayor 
parte ocupados con cercas de alatobe»
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^espigado, I&branzas» platanares y  cafia* 
melares; y  qa& qo se tiene conocimiento 
■de haber sido concedida dicha zona a per- 
sona o Compa&ía alguna.

Oído el parecer favorable del selior 
€*iscal General de Hacienda; y  
' Considerando; que los peticionarios 

fian probado qné disponen de. capital su* 
fíéiente para explotar en grande escala 

~*fa zona qne pretenden; y  qne pablieado 
e l aviso respectivo por el tiempo seSala- 

al efecto no se ha presentado oposi
ción algnna; por tanto, el Presidente dé 

' f a  República
ACUERDA:

1?—Conceder a los seCores Browne 
.C to is  Wálace, con el hombre de «Das 
JHIcas», la  zona mineral qne solicitan, en 
la  extensión y  dentro de los límites an- 
Ués indicados, quedando siempre a salvo 
lo s  derechos d e ' tercero adquiridos len 
Húm ente, debiendo los concesionanos 
.tmcer las respectivas indeinnizáciones en 
lo s  easos'pre cristos en el Código de M i- 
-«lería.

"2Q—*ComÍ8Íonar a l Agrimensor don 
Agap lto  Sáfgadó'pat*a que, previo el pa- 
¿ o  de la patente'de íey^ que deberán sa- 
lasfacer los concesionarios en la Tesóre- 
cía  General de Caminos o en la Depara 
.•tamental de Olancho, practique la men- 

correspondiente, dentro del plazo 
d e  seis meses, contados desde esta fe  
cha, suiétándose en la - pHmtica de sus 
operaciones al presente acuerdo, a Is » 
disposiciones de la  L é y  Agraria y  del 
Decreto Liegislativo Np.33i.de 20 de mar
zo de 1814; y  dando cuenta con las dili
gencias dé medida, a la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y  Agriculturá.

ZQ —Lar presénte concesión comprende 
todos ios ‘derechos, franquicias y  res 
fericciones éníimerádas en el presenté 
acuerdó y  -demás disposiciones Segales 
sobré la materia; y  caducará si no se 
practica la  médídá en el término señala
do o si sé dejare de pagar oportuna- 
-mente y  en cualquier tiempo la patente 
respectiva.

40— L̂íos concesionarios quedan ob li
gados a presentar a la Seeaetaría de 
Fom entó; en el mes de enero de cada 
año, certificación legal d*» los pagos que 
fe. j.gan p o r di cha. p aténtr; 1 o .m i = rao q u 
a elevar a la  sxpres-xda Secretaría eñ e l 
mes de octubre, tambíéu - de cada año., 
na in form e detallado de ios trabajos em 
prendidos, de la maquinaría y  útiles ín^ 
troducidos, de los procedldbi'-otos usa 
dos en e l beneficio de L:j5  m etales, del 
capitíxl invertido, de la producción obte 
« id a  y  de la exportación efectuada.— Co
muniqúese.

B e b t e a n o . ^
■ E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Pbras Públicas y  Agricu l
tura,

A V I S O S .

BI infrascrito, Ke^strador déla Tropiedad 
del departemento, hace constar: que en esta 
fecha ha present^o Pedro A. Tejada, porré- 
oomeadat^ón de Celsa Tejada, la priureia copia 
de una escrituia otorgada en el pneblp dé Xe-  ̂
psera el veinte de septí^ubre del aSo anterior 
ante el Jaez de Paz del mismo, Félix íineda, 
en la qaé consta que j .  lluseW  Orellana ven
de, por seiscientos pesos, a la recomendante, los 
inmuebles que sé describen: una c^a  de baha- 
reque, cubierta de teja, de trece varas de largo 
por cinco de árujho, con su correspondiente co 
rredor, de dps v a i^  de ancho por el largo de la 
casa, y m  cocina de cinco de láigp por cuatro 
de anché, ubieai^ en úh solancuyas dimensio
nes y linderos son: de biste a Oeste,'al ládo Nor- 
te, veintiséis varas, calle de por medio con el 
Cébildo Munieipál; de Norte a Sur, por el Este 
veintidós varas, cqñ solarde Cotonada Gutié- 
nez; de Norte á Sur, por el Oeste veinticinco 
varas, ,calle de por m ^ io  con la casa de Escue
la de Varones;, de Este á Oeste, por el Sur 
veintidós varas; coh casa y soIar;de Estmiislao 
Vásquez, inmuebles nbieadoseu el radio déla  
población dé hepaera. tJn lote de' terreno, eji- 
dal, cercado de madera,' zanjo y.cimiento, cul
tivado con'café, caña, ínaíiE y  árboles frutales, 
sito en jurisdioción del nüsmo pueblo y limita; 
do: al Norte, propiedad dé Lorenzo Gutiérrez; 
al Sur, propiedad de Máximo Orellana'; al Este, 
propiedades dé Jesús Gómez y Femando Lópéz 
y al Oeste,propÍeáad de Francisco tTrbÍDa--^Np 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber a l 
público para los efectos del Art. 2.322 del Có
digo Civil.—Gracias, Í7 de enero de 1919. - 
20 I iUí s M:. VXsqubz.

cual consta: qne el pmsentante; en su carácter 
de apoderado general de la señora Jesús Ortega 
viuda de don Paulino Hemáiidez, y ésta, con 
autorización dei Juzgado de Letras de este, 
departamento, vende ai señor Francisco Loza
no Cubas un potrero situado en jurisdicción 
municipal de Sulaco, constante de cuarenta 
manzanas de extensión, por el precio de ocho> 
ciento^ pesos, qué con anterioridad le había 
suministrado, y limitada dicha propiedad: pór 
el Norte, con potrero de don Trinidad Castro 
y, monte Inculto; al Sur con potrero de don 
f^ncisco ' Sauceda, mediando un camino que 
de Maiale conduce a Toro; al Este, con potrero 
de don Cruz S. Cálix, Alberto Hernández, y 
monte inculto; y al Oeste, con potero de don 
Vicente Durón ydon Trinidad C^tro. Y  no 
habiendo antecedente inscrito se pone en co
nocimiento del público para los efect<» del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Toro, 4 de julio 
de 1919.

Cabz.0 3 a . Mzza.

Servando ülloa, Registrador dé la Propiedad 
'Raíz de este departamento, hace saber:, que 
don Leandro Brizuela, mayor déédad, ca^dp, 
labrador y-vecino de Aliañza, por recomenda
ción dé su hijo Julio Uéisar Brizuela, mayor dé 
edad, soltero, labrador y vecino dél mismo 
pueblo, presenta a las dos dé ía tarde del día 
de hoy, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura pública autorizada en Goascorán 
por el Juez dé Páz Pfopíetatío y Notario Pú 
blíeo, por ministerio dé la ley, en virtud dé 
no haber Notario hábil eii aquella. población, 
don-Bubón L. Cárdenas, en la cual consta: que 
la señora Encarnación Maradiaga, mayor de 
edad.j viuda de oficios dómésticos'y veeiñá de 
Goascorán, vendió al señor Julio César'Brizue- 
la, por la cantidad dé ciento cincuenta pesos 
plata, una finca sin cercar. Como de cinco 
manzana de capacidad, contiendo árboles fru
tales, consistentes én mangos y marañones, 
situada en el lugar llamado «E l JOvo*. en él 
Vallé Zonora, jurisdicción de Alianza; y  tiéne 
por límites: áí Norte, con terreno de propiedad 
de Leandro Brizueía; por eí Sur, con Andrés 
Alvares.; por el Estei con posesión de Apoiíaar 
rio Oíorio y Asisclo Juárez; y por el Oeste, coa 
calle r-íal que conduce á? Puerto de El Aceita 
no. Y  no habiendo antecedente Inscrito, se 
hace la presente publicación para los efectos 
dei artículo 2 322 del Código Civil.—^Nacaome, 
24 de junio de 1919.
20—20 ' Sbbvastdo TJllo a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
; Raíz dé este departamento, hace saber: que en 
está fecha se presenta a esta Oficina, para ^  
inscripción; láprlBiera <mpiadé- ünaéscrítura 
otorgada en ésta capital el diecinueve del 
mes próximo pasado, ante el Notario Abogado- 
Juan J. Zepeda, per la cual Rufino crarcía ven
de aBonifacio Andino, por el precio de Ciento 
setenta y daco p^os blata, una cása sita en 
el barrió de Piieblo Nuevo, de esta ciudad, 
paredes de e^ cón , cubierta de teja, de cin
co varas de ancho por^seis dé largó, ubicada 
ea un solar-<ie quince varas de frente por vein
tiocho dé fondo; limitado así: al Norte, casa y 
solar de Tomás Durón; al Sur, carretera que 
conduce a Oasa^Mata;' al Oriente, casa y so
lar dé los herederos de Ignacio .García; y al 
Poniente, casa y solar del comprador Andino.. 
Ño habiendo antecedente n gistrado, se hace 
saber al públiw, para los efectos del - artículo- 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 9 de julio- 
de 1919.

AnONSO V. GÁr.'^z, -

■ E l infrascrito, 'Registrador de la Propiedad 
de este departamento, baee saber: que el día 
de hoy se tía presentado én estos oficios lá pri- 
méra copia de -una escritura otorgada por el 
Abogado y Notario don SUverio Gómez, por la 
cual Magdalena Aceituoo vende á Leonárdn 
dél mismo apellido, por mil p'esós,.un solar qué 
mide diez y seis varas dócé pulgadas de Norte 
a Sur por quince de- Oriente á Poniente, con 
uña casa de bahareque.en éi construida, de 
nueve varas de largo por seis de ancho,'situado- 
todo en el barrio de La Hoya de esta capital y 
limitado: al Norte y Oeste, tapia <y solar del 
Dr. Benjamín D. GuüBert; al Sur, calle de por 
medio, casa de Patricio Táralos; y al Este^ 
casa de José Barrientos. No habiendo antece
dente iusorito se hace la pabUeacióo de «rin- 
forraidad coa el artículo 2.322 dei Código Civil 
—Tégucágalpa; 14 de-julio de 1919.
20—20 A l o n s o  V. GXt.vez.

El infra^rito Registrador de la Propiedád 
de este departamento, hace saber: qué hoya 
las nueve a. m. el señor Procurador Judicial 
don Angel Licqna Sevilla ha presentado, para 
su inscripción, la primera copia de una ^cri 
tura pública que autorizó el Juez de Paz de Su
laco y Notario Público, por ministerio de ley, 
el veintinueve de junio recién pasado, en la

E l infrascrito, Secretario del .Tuzgado de 
Letras de Ío Civil de este departamento, ha- 
cé'saber; que por resolución del Juzgado, de 
fecha ocho del corriente, se ha declarado ya
cente la herencia intestada de la señora Elisa- 
beth Yeomans.— L̂o que se pone en conocimien
to para los efectos consiguientes.—Tegucigalpar 
11 de agosto de 1919.
. .10 C iB iACO  A m a  YA  M .
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